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PARTE OFICIAL. 

Vi 
MINISTERIO . Bfi LA >i GOBERNACION DE LA 

Sección de gobierno. 
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L 
£1 Excmo. Sr. ministro de la gobernación de 

¿ o l i i a j u s u i l a w o w j | r ^ -Tra f l l ln 

(Ó. 1). 6.1 con el dictamen dado en 3 de junio, 
m\ ayo igwlo^ai ogiíf c ^ ^ . . . 4 ^ 5 J ni limo por la sección de gracia y justicia del 

Consejo real, que por el ministerio del mismo 
ramo se paso eo copia a este de goberaacipo 

ihtíWr^Wiile liltaWion c a t e ^ u ' e ' f c H V ^ » -
tarèn<*>ti^üs armtó a!1 á j r fBlf ' ' j p é h l C VAltlb' 

arecido tie 
Uti'éiUoS iJUtírccoif't'hW/y que segUñ'noticias se' 
luí»** káiboi Qé ellos 1 W'otrá ! ¿arle cíe los P i . 
ríñeos, f ' . . Í ^ ' P " 

*¡mu8 «3l)9iiq aup IIÜJ liulJiliot.1 ;.t i «olati íot«9 
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E l gobernador capitán general de la isla de 
Puerto-Rico participa coa fecha a de diciembre 
último que la tranquilidad pública de U misma 
continuaba sin altcrauiqur-alguna. 

con fecba 6 de julio siguiente sobre ra con ve-, 
niencia de hacer algunas aclaraciones a las rea-, 
les ordenes espedidas por este ministerio eo *3 
d^rióviémbre <!le'iff¿5 V 17 de febrero de i8{6% 

^ f t b Mr». ' nfii ^nuiilj .« ; -iTf 01 

• 

1 •.? 
servido mandar. 

?7*<V: £ . ipli^ue t . ' ^ de 
()orarlos: que previede el párrafo 3 . * articulo aa 
db I* real cédula de ló de diciembre d? tba«T? 
lo» qü* pò? primera vea ejerx^n el arie pe curar 
sin él ti fufo cora pe I ¿ V i ! 0 0 0 SI* 

« • Que en « i m * i * i o « t ó ¿ ; ^ r ^ ¡ 
V . E. las primeras diligencias contra 
tor, p r e n d o áq.elia'V este à dUposìciKu de I» 

3.0 Que si 1*' p M ^ ^ ^ Y ^ i m T 
i panada de otro cualquier delito corresponderá 

conocer de ambos alaTmisma jurisdicción ordi
n a r i a . 

Q r»b l s i § l l S Í M P Í í > » ^ ^ . 

o eu ese gobierno político 
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se un registro de estos intrusos, dando Y . E. no 
ticia de ellos á dicha audiencia por conducto I W ^ P o r el ministerio de hacienda se ha comu-
del fiscal á los tres días de haber dispuesto Ite* 
var á efecto la multa. 

De í S r ^ ^ S NM? lo ,e^ur^co à V . ß£p«ra 
su inteligencia y efectos consiguientes à su dum- / 
pumi ente. ., ttlv >%„.« 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para , 
los fines correspondientes. Madrid i3 de Égj^rov 
de 1847.—Simon de Roda. ^ ^ 
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I N T E N D E N C I A D E L A PROVINCIA D E AáADfaP. 

La dirección general de aduanas y aranceles 
con fecha 219 del mes último me dice lo que si-" 

gue. 
s i -

n icadoáes ta dirección general con fecha 15 
ctual la real orden siguiente. V -

S r < l J | ( { 4 a | l ^ m f ^ m *&M*<kfe con* 
ha pot el>¡i«tendér.re *rte°>Gmiitócoa f 

e si cfebaritfib&t^ftaj^ 
as de petacas de cue^cjfl^rb^eftfen-
estrangero fueron presentadas al dea-
1 la aduana dé Irun; y de conformidad 

con el dictamen de esa dirección general, ha te* 
nido á bien S. M . resolver que se adeuden por 

í j ' ¡ ^ ' t f C B t f a ^ ^ ^ * § j H * • •pwMdas . 
»FÜ n J | v e ¿ ^ en lo suce-

sivo se presenten bajo la nomenclatura de «pe-
lacas d^caftou ó pasta con forro de piel, cuero 

li>'tafiléM9UUiaroladas ó barnizadas para cigar
ros.» 

de iS^.^sFeiipe Canga Arguelles* 

i 
^ M l t f l S T * A C l D * Ot ttttn&lf*4lGMÍS 

L A PROVINCIA D E flÉÍ0fcÍÍ>i:1* 

gue. 
Por el ministerio de hacienda se ha comu* , . • 

. , . . • . - . 0 , , L Q aucLse inserta eu este pfiricKli< 
rucado a esta dirección general con techa 1 o de*..Y < - «r*- ¿2 ™ -¿• ?p* . . % °'**r- nocirnlento actual, la real orden que sigue: 

limo, Se: He dado cuenta á S. M . de una 
esposicion de D. Nicolás de la Vega, del comer-
ció de Barcelona, relativa á la admisión de los 
minerales de placa y cobre estrangeros en los 
puertos de España, como también de los pro-
cedentesde América. Enterada S. M . , y después 
de oir á las direcciones generales de aduanas y 
de minas, ha tenido a bien resolver que los mi 
nerales en cuestión se admitan en la forma si-
.1. y lab «:J . % gil , • 1n 91K tTpsnüD 

guíente: el mineral de plata de cualquiera pro
cedencia que sea, en su estado tosco y 1 natural 
según sale de los criaderos con absoluta liber
tad de derechos. E l de cobre en el mismo estado 

- x ni* lr»i I í a lbq i - ^qT« ¿ r j j , m 
que no sea producto de las islas de Cuba, Puer-
tfoRícoy Filipinas, con̂  la pscala queM s¡giíe:,fd> 
de Europa y Africa con el valor de quince reales 
quintal, siete por ciento, tercio y tercio por 
bandera y consumo. El de las posesiones ciue 
fueron españolas y las estrangeras de América 
don e lenco por ciento ép bandera / n a c i p a ^ ' 
doble en la estrangera y dos tercios de consumo, 
t él dé Asía con el tres ppr ciento s o b r a l mis^ 
mo valor, y dos tercios por consumo eo,bande« 
ra española. • » « « 

• Lo que se inserta en este periódico fura co
nocimiento del comercio. Madrid 12 de enera 
de uSíjj=Felipe Canga Jrgüelles. <u , 
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Para el día a5.del corriente á mas tardar, 

riqueza. * .aosuii 
La premura con que se hace preciso obtener 

| estos datos y ia facilidad cou que pueden sumí* 
I -Q 
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La dirección general de aduanas y aranceles 

i w ..'ß oji*r.T yi ^ M 

nistrarse roe hacen esperar que no demo 
e*«k>.pttr: oiaW HempJ del' ̂ a^o.°ÍftlT^ ̂ ^> 

de enero de « V f ^ U ^ ^ 
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H W t t P R O V I N C I A . * * . I M H I . . , , „ . , ' , 

Connliuacion de la tarifa de los derechos de hacienda pública y arbitrios municipales que se cobran 
en la aduana y puertas ¿¿^Madrid* comprendidolen los arbitrios el aumento que en ellos se ha ser^ 

púBfk'Ojfr'rf de Madrid la baja que ha esperimeritado des* 
^^im^4^^S^M 4* AM&porla¿ alùeri/kcionfs que en determinados articulas hizo en la antigua 
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faaaKaa'.iéhî  ornM.nt (B| oí̂ d'fKliH fil ̂  S:">t»f <t>l 
.9l«v;m,;oii9inaa c.bt!..:i"-

Tocino salado. 
Tomates. 

neo. 
! uff <»; :;r¿ 

6 • L, i" 0S( 

3 v.4J M 

• 1 ;> 1 3 
•1 
J «'.ir 

•i 
(anega. » . 
canal. . . . . 
arroba. • . • 

!3 
foca »¡ 

ib . vii. 3 

\ 

Ternilla. 
i 

Tomisa. 
t w 

Tordo. 

I 
: 
•1 

. o a ^ o a a t s 

.anfibi .ai 'OÍ K c i hb b y l T 
.ii¡..l>; t í r. t>fc: rd»sii^- 1 

'^doTÍa .si ftí I 3fe !fb >í * •••4 

*4 
media.... V »' ns 
el par. M j iürfyd ^ l |< 
carro* 5. Si Is.HjpiiW^i'^li 
major.* . ^ . wl 
menor • • 
majon̂  isini '*>JH l* 

C . ..»^'»ialJ »-5-' 1̂  

.1 

4 
mi 4 • 
|VJM 

28 
5 
4 

a4í 

i 

. 3 
" 4 

a, 
6' 

»7 
«4 
»7 

u s 
• i* 
3 . 

¿6 

27 

3t 

I ; 
16 
v i 

»7 

.i-Mis-

4 i l ! 

3 
3? 
5 3o 
8 

4 •< 16 
I.ÍÍ -j 14 

p *v " ' 3 
a * 
» 17 
• t a f 

" ! W l 2 1 
9 1 7 
ü 12 
• 8 

3 

3 
a 

si 
1 5 
n 

IO 
r» 

i a 
i a 
3 
3 

12 
4 . 
4 «7 
37« 12 

a>\. .ib%JbNo55< i 4: t • d i i crtfvx¡ ^ 
; #. .i «fi J í. vi 1 «fi & sbcoiiéCW 

»i(qJs o 
*' ^3it-n '*» 

iSibìfeb 
Si 0 

i jboW 

a4 
aja bi(cv>9e 

3 

8 
J 

1 

ta 

3o 
aS 

. 4 
(Se continuará) 



P Á R T ^ P X f ( l O P ^ T l Í A T I 0 7 ordenanza vigente en montes. 
elftttí-

en la secretaria de ayuntamiento por el término de 
q ú í a & l f c K p a r V ^ ^reclamaciones, pasa Por providencia del Sr. D. Manuel Gottea'.Cdáts^ i 

la, juez de primera instancia de la villa y partido de 
Na valtjarnero, refendada del escribano Rubio Carri

llo, se cita Jlama'y emplaza, á Rafael Suare*, natural 
de Arcallana, en Asturias, soltero, para que dentro de 
treinta dias primeaos siguientes se presente en dicho 
juzgada con objeto'de recibirle la correspondiente con
fesión con cargo, y defenderse en la caUsa que con
tra el y otros consortes se instruye por el robo ejecu
tado en jurisdicción de Majadabon<?4 á D. Juan'Fio., 
y otros transeúntes; bajo apercibimiento, que pasado 
diebo término sin verificarlo se tendrá su ausencia 
por presencia, señalándole los' estrados del tribunal 
por lugar de citación, donde le serán notificados todos 
¡os autos y diligencias hasta sentencia definitiva y su 
ejecución, parándole el misebo perjuicio que si en 
personale fueren hechas. 
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Los propietarios, colonos y arrendatarios de' pre
dios rústicos y urbanos, censos, y ganadería correspon
diente al término jurisdiccional de Ajal vir y su agre
gado Dagánzo de abajo, presentarán. en. la secretaría 
de ayuntamiento relaciones por duplicado de sus bie^ 
nes y productos en el preciso é improrrogable término 
de doce dias, siguientes al de Ja publicación de o este 
anuncio con arreglo á lo prevenido en Ja sección se
gunda del real decreto de 13 de mayo de 1845, bajo 
apercibimiento que el ( ue no lo verifique ó.falte á 1* 
verdad en las que presente, incurrirá respectivamente 
en las multas, que marran el segundo y último partir, 
cu la res del artículo 2 4 de la misma sección, y se pro
cederá al repartimiento de la contribución que gravi^; 
ta sobre dichos bienes respectiva al 

¿: t c • " t 
1 ! 

corriente ano. 

* i 
¿ j i loe i t . . . ¿alone 

. JJn la ¡villa de San Martjn de ja. Vcga„ se sacan 
á pública subasta los cuatro cortes de taray de la 
parte de allá del rio Jarama, pertenecientes á arbitrios 
de la comunidad vecinal; que se hallan lasados por el 
jpentq agr IO del distrito ep la cantidad de 5,3o¿ 
rs. va. y está señalado para se remate el día 2 3 del 
actual,en las salas consistoriales de la espresada villav 

de once á doce del di a, bajo el pliego de condición que 
está de mas i fies toen la secretaría del ayuntamiento; te
niendo entendido que efectuado este remate solo se 

pasado el que 
no se otra ninguna. 

. BWWICEHCIA PUBLICA DB M Í j 0 . i 6 T 

t . *' J *' '• A * * • * • * . 

E n el sorteo verificado en este 4ia ! ffe «J* A j t 
alhajas de plata en favor de la inclusa, han salido 
agraciados los números s ¡ g u ¡ e n t % } e s J , í W j s T 

Primer premio, número i&¡fflfc, F I , ! B T 

Según premio, número l p j j B ¡ , ^ 
Tercer premio, numero i o , rg5 . 

Y se avisa al público para su conocimiento y 
q u e » p r e s 5 9 | ? f t fejgn^ d ^ f c f t n ú j n e r M ^ , . 
ciados por la suerte en la contaduría central de bene
ficencia á recoger el premio, Madrid 1 4 de enero 
de 1 8 4 7 =.EI secretario J.José de Ardstcgui. 

.eoiiíJinuüT 
Los representantes de los pueblos que componen 

el cantón de Isas Rosas/ bao acordado contratadl el 
servicio de bagages que ocurra en el mismo en todo el 
presente ano, para ctr^>tir«W rm^té éitá ¿cñkMtkf 
dia -26 del* corriente «ñero, á las once' de'su tUSñiÜt 
en la casa consistorial de dicho pueblo, donde se ha
llará reunida la junta para manifestar las condi
ciones del contrato y* admitir * proposníítirjei1 AUfiStr 
arregladas. 

Loque se- annncta al f ^ f ^ M t a c ^ tíWff 
dores. 

' . v ' : . . . . . . . - í s # * i T 

• .rffcj' 4^ i r sí* í»í>iífi-> ob xüoioT ncZ *>b fcsítttfT 
No bahiepdose 

mate de las leíías de la villa de .Bece«$, ^ t ^ d a 
Colmenar Viejo, se ha vuelto á s e n ^ » . «W*f«W*r 
del Excma Sr. gefc nolítico^el dia ^ j J l i ^ j w W f 
desde las diez á la una, bajo las misma* ,qw?li< t̂ift»4!' 
señaladas anteriormente. 

i > 
~ ~ ~ T a . . .»sl«oioT 

MERCADO. 
Madrid 16 de enero. 

Trigo de 4 5 á So rs. fanega. 
Cebada de 39 a 3i id. id. 
Algarrobas de 4 a á 4 3 id. 

• Aceite de 56 a 58 r i . á r r o W 
Id. filtrado á 62. 
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